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AUTO

En Arrecife, a 30 de abril de 2012.
HECHOS

ÚNICO.- Con fecha 23 de abril de 2012, se ha celebrado comparecencia en la que el Ministerio Fiscal y la defensa de los imputados, han expuesto y solicitado lo que consta en acta, respecto de la concreción de la imputación, continuación del procedimiento, práctica de diligencias o sobreseimiento de la causa. No compareció, aún estando correctamente citada, la acusación particular personada.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-  Conforme al artículo 26.1 y artículo 27.1 de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado 5/1995, de 22 de mayo, oídas las partes y el Ministerio Fiscal, el Juez de Instrucción decidirá la continuación del procedimiento, o el sobreseimiento, si hubiere causa para ello, y sobre la pertinencia de las diligencias interesadas, cuya práctica se acordará solamente si las estima imprescindibles para resolver sobre la procedencia de la apertura del juicio oral y no pudieren practicarse directamente en la audiencia preliminar previstas en la ley, pudiendo el Juez ordenar, como complemento, las diligencias que estime necesarias, limitadas a la comprobación del hecho justiciable y de las personas objeto de imputación por las partes acusadoras. Todo ello teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes y los elementos de convicción existentes en la causa contra los imputados.

SEGUNDO.- El Ministerio Fiscal ha concretado la imputación en los siguientes términos: 


Tras la paralización judicial de las obras de urbanización de la Parcela Costa Roja -ubicada en el municipio de Yaiza en la isla de Lanzarote-, que tuvo lugar en fecha de 14 de septiembre de 2007, y por las indudables pérdidas millonarias que aquella decisión le provocaba, el imputado D. LUIS LLEÓ KHUNEL ideó un plan para conseguir por todos los medios desbloquear esta situación y desarrollar urbanísticamente una macrourbanización residencial. 


 Este plan pasaba por comprar la voluntad política del Consejero del Cabildo de la isla, D. Carlos Espino, para que mediante el soborno ofrecido accediera este funcionario público en el ejercicio de sus funciones como Consejero de Presidencia del Cabildo de Lanzarote, a realizar lo solicitado por D. Luís Lleó, y en concreto, conseguirle el desbloqueo de la paralización de los terrenos de Costa Roja y el cambio de la calificación urbanística de los terrenos.


La elección de D. Carlos Espino como el Consejero a corromper no era casual, ya que era notoriamente conocido que en el ejercicio de sus funciones públicas y con ocasión del cargo que desempeñó primeramente como Consejero de Política Territorial, Medio Ambiente y Patrimonio Histórico hasta el 1 de diciembre de 2006 y del cargo que desempeñaba en el momento del soborno, como Consejero de la Presidencia y miembro de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (hasta la fecha del 17 de octubre de 2009) era la persona que con ocasión del cargo público que desempeñaba tenía la facultad de requerir informes técnicos y jurídicos a los funcionarios de la oficina insular de planeamiento del Cabildo de Lanzarote, y era la persona que después de la Presidenta del Cabildo (de su mismo partido político) tenía mayor capacidad de decisión en el grupo de Gobierno del Cabildo en materia de ordenación del territorio. Asimismo era la persona que fijaba en el grupo de gobierno la dirección política y estratégica en materia de ordenación territorial y quién se había encargado de los trabajos preparatorios y del borrador del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular.


En ejecución de este ilícito plan, D. Luis Lleó no dudó en sobornar al Consejero de Presidencia del Cabildo Insular de Lanzarote, D. Carlos Espino, lo que ejecutó con la cooperación necesaria de un intermediario. La persona elegida por D. Luis Lleó para que, actuando por cuenta, encargo y siguiendo sus instrucciones concretas respecto a qué cantidad de dinero ofrecer y hacerle llegar, a D. Carlos Espino, las instrucciones de cómo conseguir la urbanización de los terrenos de Costa Roja, fue D. Fernando Becerra Robayna.


D. Fernando Becerra Robayna accedió a ser el intermediario en el soborno a cambio de que también él se repartiera las ganancias y el dinero ofrecido en nombre de Luís Lleó, al Consejero, como parte de la comisión.


Elegido el intermediario se procedió al desarrollo del plan:


A) D. Fernando Becerra contactó telefónicamente en la primera quincena del mes de mayo de 2008 con el Consejero D. Carlos Espino, y con el pretexto de mantener una reunión con él para hablar de un tema, consiguió una cita el día 22 de mayo de 2008 en el despacho público del Consejero del Cabildo.


Antes de reunirse con el Consejero, D. Fernando Becerra quedó con D. Luís Lleó para que éste le dijese los términos económicos del soborno a ofrecer a D. Carlos Espino, acordando D. Luís Lleó que D. Fernando Becerra le sobornase en su nombre con el ofrecimiento del 5% del volumen de negocio que se consiguiese una vez desarrollado urbanísticamente el macro proyecto de Costa Roja, cifrándose alternativamente una concreta cantidad económica a repartir entre D. Fernando Becerra y el consejero, D. Carlos Espino, de 400.000 euros en metálico.


Con las instrucciones concretas y cerrado el ofrecimiento económico a realizar al Consejero, el día 22 de mayo de 2008, D. Fernando Becerra se dirigió al despacho oficial de D. Carlos Espino sito en la Avenida Rambla Medular s/n de Arrecife y siguiendo lo acordado previamente con D. Luís Lleó le ofreció el 5% del volumen de negocio que se generara con el proyecto de Costa Roja (el 5% del valor de la parcela de Playa Blanca) o una cantidad económica de 400.000 euros en efectivo. A cambio, se le pidió al Consejero que consiguiera desbloquear el contencioso de Costa Roja por el que se había paralizado la urbanización.


Para conseguir esta decisión administrativa que diera vía libre al proyecto de Costa Roja, se le pide a D. Carlos Espino que con ocasión de las funciones propias de su cargo, se dirija a los técnicos de la Oficina Insular de Planeamiento y se les requiera para que le realicen un informe en el que jurídica y técnicamente se exprese la no viabilidad del recurso. Con este informe, el Consejero influiría en la Presidenta del Cabildo, para que dictase una resolución amparada en el informe de los técnicos de planeamiento y en el asesoramiento de su propio Consejero de Presidencia (el propio D. Carlos Espino) por la que el Cabildo retire el pleito contencioso-administrativo y se dé vía libre a la macrourbanización proyectada por D. Luís Lleó. 


Además D. Fernando Becerra le dice a D. Carlos Espino que como D. Luís Lleó es un buen abogado él sabe los pasos que hay que hacer y que se tienen que dar para conseguir el desbloqueo de los terrenos de Costa Roja, comprometiéndose en la posterior reunión de 5 de junio de 2008 a pedirle a D. Luís que le entregue una “hoja de ruta” donde se le expliquen los pasos para conseguir cambiar la calificación urbanística de los terrenos y permitir el desarrollo urbanístico de los mismos que le entregará una vez esté confeccionada.


B) Siguiendo con la ejecución del plan previamente diseñado por D. Luís Lleó se procedió a confeccionar la denominada “hoja de ruta” que le fue entregada por D. Luís Lleó a D. Fernando Becerra el día 14 de julio de 2008 en la cafetería “La Unión” de Arrecife.


En esta “hoja de ruta” se determinan las acciones que deberá hacer el Consejero del Cabildo para que, con ocasión del cargo que desempeña, propiciar un cambio en la calificación y clasificación urbanística de los terrenos del Residencial Costa Roja que permita el desarrollo urbanístico de su macroproyecto inmobiliario.La documentación entregada por Luís Lleó a Fernando Becerra consta de una infografía del Proyecto Residencial Costa Roja, planos y anexos de un complejo turístico y residencial así como de indicaciones urbanísticas a ejecutar mediante decisiones administrativas por parte del Grupo de Gobierno del Cabildo.


Con la documentación en su poder D. Fernando Becerra telefonea a Carlos Espino y concierta una reunión en el despacho oficial del Consejero para el día 24 de julio de 2008. En esta reunión D. Fernando Becerra traslada a D. Carlos Espino las instrucciones diseñadas por D. Luís Lleó así como una nueva propuesta económica en aras a conseguir que el Consejero acepte el nuevo soborno ofrecido: le ofrece 600.000 euros (a repartirse entre los dos) a cambio de que el Consejero, en el ejercicio de las funciones del cargo que desempeña en el Cabildo Insular de Lanzarote y como miembro de la Comisión de Ordenación Territorial y de Medio Ambiente, despliegue su influencia en el resto de los funcionarios y técnicos y que con ocasión de la superior posición jerárquica que desempeña dentro de su partido y como Consejero de la Presidencia consiga las decisiones administrativas que permitan incluir los terrenos de Costa Roja en el Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular (PTOTI) con la clasificación de suelo urbanizable, para que se pudiera desarrollar con esta clasificación favorable a los intereses empresariales y especulativos de D. Luís Lleó, el macroproyecto de urbanización sin traba legal alguna.


C) Durante los meses posteriores al ofrecimiento económico, son constantes las reuniones y llamadas en las que D. Luís Lleó le pide a D. Fernando Becerra que se ocupe de su negocio en relación al “pelotazo” urbanístico proyectado en los terrenos de Playa Blanca, a conseguir mediante la compra de D. Carlos Espino.


Siguiendo siempre las instrucciones y encargos de D. Lleó, el intermediario en el soborno, D. Fernando Becerra, concretó otra reunión, esta vez el día 12 de noviembre de 2008. Nuevamente en esta reunión que tuvo lugar en el despacho oficial de D. Carlos Espino sito en la Avenida Rambla Medular s/n de Arrecife y siguiendo lo acordado previamente con D. Luís Lleó, D. Fernando Becerra le ofrece como garantía del pago del soborno la confección de un pagaré por importe de 100 millones de pesetas (600.000 euros) que D. Luís Lleó le entregaría a D. Fernando Becerra y éste se lo daría a D. Carlos Espino en el plazo de 30 días, una vez que se hubiera conseguido la resolución del Consejero de la Presidencia y los actos que con ocasión del ejercicio de su cargo permitiesen la inclusión de los terrenos de Costa Roja dentro del PTOTI, como suelo urbanizable y el desbloqueo del contencioso que el Cabildo tiene interpuesto contra la licencia de Costa Roja.


Además, Fernando Becerra le hace llegar otra propuesta consistente en que bajo una supuesta cuestión de interés general el Cabildo busque en los terrenos de Costa Roja la solución al tema de los propietarios de los hoteles de Yaiza cuyas licencias han sido declaradas nulas por los Tribunales. A tal fin, se le hace llegar al Consejero la estrategia diseñada por Luís Lleó consistente en que mediante el ofrecimiento de 600.000 euros y un porcentaje del precio de cada una de las ventas que Luís Lleó hiciera a los titulares de los hoteles ilegales de Yaiza, se le pide que con ocasión del cargo y las funciones propias que ostenta, el Consejero consiga además de la inclusión de los terrenos de Costa Roja en el PTOTI, la decisión administrativa que como compensación al interés general en el proceso de regularización de los hoteles ilegales permita la ejecución del acuerdo de compra-venta de los terrenos de Costa Roja entre D. Luís Lleó y los titulares de los hoteles de Yaiza.


De acuerdo con esta propuesta económica, se le hace saber al Consejero que existe un acuerdo entre D. Luís Lleó y los propietarios de los hoteles ilegales para que éstos compren piezas de suelo de la parcela de Costa Roja y  una vez que éstos adquieran una parte proporcional de la parcela de la promoción de Costa Roja, se le dice al Consejero que la estrategia pasa por poner a disposición del Cabildo a título gratuito (a excepción de la parte de terreno correspondiente al campo de golf y un residencial proyectado por D. Luís Lleó) estos terrenos y se justifica de cara a la sociedad como consecución del bien común y como compensación al interés general en el proceso de regularización de los hoteles ilegales. 


Por lo tanto, y vista la incomparecencia de la acusación particular, correctamente citada, queda concretada la imputación en los términos solicitados por el Ministerio Fiscal.

TERCERO.- De lo actuado se desprende indiciariamente, según la calificación provisional del Ministerio Fiscal, que los hechos pueden ser constitutivos de tres delitos de cohecho: 

· Los hechos anteriormente relatados en el apartado A) podrían ser constitutivos de un delito de COHECHO previsto y penado en el artículo 423.1 del Código Penal, en relación con el Art. 419 del Código Penal (en su redacción anterior a la LO 5/2010 de 22 de junio) respecto de los imputados D. LUIS LLEÓ KHUNEL y D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA. 

· Los hechos anteriormente relatados en el apartado B) podrían ser constitutivos de un delito de COHECHO previsto y penado en el artículo 423.1 del Código Penal, en relación con el Art. 420 del Código Penal( en su redacción anterior a la LO 5/2010 de 22 de junio) D. LUIS LLEÓ KHUNEL y D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA. 

· Los hechos anteriormente relatados en el apartado C) podrían ser constitutivos de un delito de COHECHO previsto y penado en el artículo 423.1 del Código Penal, en relación con el Art. 419 del Código Penal (en su redacción anterior a la LO 5/2010 de 22 de junio) respecto de los imputados D. LUIS LLEÓ KHUNEL y D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA. 

CUARTO.- Se tienen por hechas las manifestaciones de la defensa de D. LUIS LLEÓ KHUNEL en cuanto a la posible vulneración de sus derechos de defensa por no haberse acordado la transformación del procedimiento ya desde mayo de 2009, cuando tras un año de intervenciones telefónicas se practicaron las primeras detenciones y declaraciones. En este sentido, el auto de 27 de abril de 2012 ya denegó la existencia de nulidad alguna por este motivo.

Está claro que si las actuaciones se encontraban afectadas por el secreto reforzado del artículo 302 LECrim, que no se alzó sino parcialmente hasta el día 11 de diciembre de 2009, no podía incoarse el procedimiento ante el tribunal del jurado dando pleno e inmediato conocimiento a los imputados conforme al artículo 25 de la LO 5/1995. Además, hasta el auto de 3 de octubre de 2011 los hechos por los cuales se sigue este procedimiento se encontraban insertos dentro del procedimiento de DP 697/2008 que se sigue por una multiplicidad de delitos que claramente excluyen la transformación del procedimiento al de la LO 5/1995. El mero hecho de que ese procedimiento se siga por delito de prevaricación y que los constitutivos del Jurado 1/2012 no se hubieran separado del procedimiento, excluyó de por sí la inmediata transformación del procedimiento en mayo o junio de 2009, lo que conlleva que esas declaraciones cuya nulidad se alegó sean perféctamente válidas en cuanto a la forma y el trámite procesal dentro de las DP 697/2008. Es más, posteriormente hubo de separase la trama de Costa Roja de la correspondiente a la de Marina de Naos por auto de 12 de diciembre de 2011, a petición de las partes, separación que no pudo ejecutarse materialmente hasta unos meses más tarde. 

El juicio de verosimilitud y la incoación del procedimiento ante el tribunal del jurado no se pudo realizar hasta el auto de 29 de marzo de 2012 puesto que era necesaria la práctica de las declaraciones tenidas lugar en fechas de 26 y 27 de marzo de 2012 a efectos de poder corroborar que delito presuntamente cometido no estuviera en concurso con el de proposición a la prevaricación que, conforme a lo acordado en Pleno no jurisidiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 20 de enero de 2010, determinaría la exclusión, en todo caso, de la competencia del Tribunal del Jurado y, asimismo, para confirmar que D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA mantenía su reconocimiento de los hechos y la participación en los mismos de D. LUIS LLEÓ KÜHNEL aún transcurridos casi tres años desde su detención. De la declaración de D. Carlos Espino se dedujo que la actuación solicitada de este no le hubiera supuesto, de haberla aceptado, la realización de un acto que, de manera patente y flagrante hubiera conllevado que dictara una resolución contria a derecho, pero sí, que utilizara su capacidad política para influir en la inclusión de los terrenos en el PTOTI o que se emitiera un informe negativo sobre la prosperabilidad del recurso, por lo que los hechos no son, en principio y sin perjuicio de ulterior calificación, constitutivos de delito de provocación a la prevaricación. Esta declaración sirvió para excluir el delito de prevaricación, pero igualmente importante fue la declaración de D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA, que permitió formular adecuadamente el juicio de verosimilitud de los hechos previsto por el artículo 24 LO 5/1995 y la de los testigos de referencia, D.ª María Elena Fontes Miranda y D. Patrik Muller, que corroboraron periféricamente lo manifestado por él.


Se deniega la petición de sobreseimiento libre instado por la defensa de D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA en el acto de concreción de la imputación. Por la defensa se argumentó textualmente que “los hechos podrían no ser constitutivos de delito, puesto que el Sr. Espino no ostentaba un cargo que lo habilitase para hacer lo que se le estaba pidiendo y es que además parece ser que necesitaba el concurso de otras muchas personas para que esto pudiera salir adelante”, que “su cliente no tenía idea” de las irregularidades adminstrativas que se solicitaban, “al punto se no ser técnico en derecho”, y “tratándose de una norma penal en blanco habría que estudiar el derecho administrativo para analizar y decidir tanto si el Sr. Espino podía por si mismo ejecutar lo propuesto o hubiera sido imposible”. 


Los hechos por los cuales el Ministerio Fiscal ha concretado la imputación se encuentran indiciarimente acreditados la vista de todas las diligencias de investigación practicadas hasta ahora, entre las cuales destacan, la intervención judicial de las conversaciones telefónicas de los imputados, la autorización judicial para  la utilización de sistemas de grabación  de video y de audio para las reuniones mantenidas entre el imputado D. Fernando Becerra Robayna y el testigo D. Carlos Espino Angulo y su transcripción efectuada por los agentes de la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil, los seguimientos y fotografías realizados por los agentes, la declaración judicial del imputado D. Luís Lleó Kühnel, quién se acogió a su derecho a no declarar, la del imputado D. Fernando Becerra que por dos ocasiones (1 de junio de 2009, tras su detención, y 27 de marzo de 2012) ha procedido a relatar pormenorizadamente los hechos, reconciendo su participación y la del coimputado, y la declaración de los testigos, principalmente la de D. Carlos Espino Angulo (que tanto el 30 de mayo de 2009 como el 26 de marzo de 2012 ratificó su denuncia) y de otros testigos de referencia como D.ª María Elena Fontes y D. Patrick Axel Müller, que también declararon en fecha de 26 de marzo corroborando periféricamente los hechos. 


Además hay que tener en cuenta que el propio D. Carlos Espino Angulo declaró que como Consejero de la Presidencia y miembro de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (hasta la fecha del 17 de octubre de 2009) era la persona que con ocasión del cargo público que desempeñaba tenía la facultad de requerir informes técnicos y jurídicos a los funcionarios de la oficina insular de planeamiento del Cabildo de Lanzarote, y era la persona que después de la Presidenta del Cabildo (de su mismo partido político) tenía mayor capacidad de decisión en el grupo de Gobierno del Cabildo en materia de ordenación del territorio. Asimismo reconoció que era la persona que fijaba en el grupo de gobierno la dirección política y estratégica en materia de ordenación territorial y quién se había encargado de los trabajos preparatorios y del borrador del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular. Estas manifestaciones se encuentran plenamente avaladas por las certificaciones ya requeridas por providencias de 6 de marzo y 20 de marzo de 2012 al Secretario del Cabildo Insular de Lanzarote. 


Además no corresponde a este momento procesal, sino al acto del jucio oral ante el tribunal del jurado, analizar si D. Fernando Becerra Robayna actuó con error de prohibición, con desconocimiento de la tipicidad de su conducta. El error de prohibición consiste en la creencia del agente de que obra lícitamente, bien porque yerra sobre la prohibición contenida en la norma o porque el error recae sobre los presupuestos de una causa de justificación. Sin duda este error es dificil de probar ya que afecta al ámbito más íntimo de la conciencia de cada individuo, pero para que pueda apreciarse es necesario que se acredite, no bastando su mera alegación. No puede invocarse el error cuando la ilicitud de la conducta es notoriamente evidente y de comprensión y constancia generalizada. Así, y dicho llanamente, es díficilmente creíble que una persona, por muy desconocedora que sea del derecho penal, no comprenda que no se debe ofrecer a un político, en el ejercicio de su cargo y en su despacho, miles de euros para conseguir un trato de favor, aunque no sea para sí mismo, sino para otro. 
QUINTO.- En el acto de concreción de la imputación únicamente se solicitaron diligencias instructoras por el Ministerio Fiscal y la defensa de D. LUIS LLEÓ KHUNEL.


El Ministerio Fiscal interesó, como diligencia instructora, que se requiriera testimonio de la firmeza del Auto de fecha 14 de septiembre de 2007 dictado por el juzgado de lo contencioso administrativo nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria por el que se suspende el acto administrativo del Decreto del Ayuntamiento de Yaiza de fecha 5 de Diciembre de 2006 por el cual el citado Ayuntamiento concede a la mercantil” Costa Roja SL” licencia urbanística para la construcción de 1012 viviendas, 220 locales comerciales, 2559 plazas de garaje en vía LZ-2 esquina Avenida de Femés, Playa Blanca. Esta diligencia se acuerda en los mismos términos propuestos.


La defensa de D. LUIS LLEÓ KHUNEL solicitó la práctica de las siguientes diligencias, que también se acuerdan en el modo solicitado:

1. Incorpórese a los autos la transcripción literal de la grabación de la reunión de fecha 20 de mayo  de 2009 mantenida por D. Fernando Becerra Robayna, D. Carlos Espino Angulo y D. Luis Lleo Kuhnel en el despacho oficial de D. Carlos Espino.  

2. Que por el Sr. Secretario General del Cabildo de Lanzarote se certifique, en relación  al periodo de 22 de mayo de 2008 al 29 de mayo de 2009:

· La composición del Pleno del Cabildo, con expresión de la adscripción a cada grupo politíco de cada consejero

· Competencias delegadas por el Pleno en la Comisión de Ordenación del Territorio y Medioambiente con expresión de la fecha del acuerdo plenario de delegación.

· Competencias y funciones en materia de medio ambiente, delegadas por el Presidente del Cabildo al Consejero D. Carlos Angulo, que estuvieran vigentes a fecha de 22 de mayo de  2008.

· Competencias y funciones del área de Ordenación del Territorio

· Estructura orgánica y relación de puestos de trabajo del mismo área y Titular del área de Ordenación  del Territorio y Medioambiente.

· Estructura orgánica y relación de puestos de trabajo del área de Presidencia durante el mismo periodo.

· Competencias y funciones del área de Presidencia durante el mismo período. 

· Dependencia orgánica del titular de la Asesoría Juridica del Cabildo y titular del mismo durante el mismo período.

· Órgano al que corresponde la competencia de asesorramiento legal al Pleno y en su caso dependencia orgánica del citado órgano o unidad.

· Si las competencias  plenarias de aprobación provisional del Plan Insular y de los Planes Territoriales pueden ser delegadas en algún otro órgano, y en caso afirmativo, órgano en el que se han delegado  y fecha de la delegación.

3. Recíbase declaración al Teniente con TIP J97413R y al Sargento con TIP J83817Z, que el día 4 de junio de 2008 entre las 20:25 horas y las 22:00 horas recibieron declaración al D. Carlos Espino Angulo.

4. Facilítese a las partes copia de los Cds de las grabaciones de video o audio e intervenciones de conversaciones telefónicas que obren en las actuaciones 697/2008 que se refieran exclusivamente a los dos imputados en el presente procedimiento, D. LUIS LLEÓ KHUNEL y D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA.


Se deniega la copia genérica de todas las grabaciones propias de las DP 697/2008 solicitada por la defensa de D. LUIS LLEÓ KHUNEL, pues si se ha formado una pieza separada es precisamente para compartimentar aquel procedimiento y circunscribir este Jurado 1/2012 a unos hechos concretos. Sólo forman parte de estas actuaciones aquellos Cds que contengan grabaciones de todas las intervenciones telefónicas acordadas en las DP 697/2008 respecto a D. LUIS LLEÓ KHUNEL y D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA y las grabaciones en soporte audio o de video y audio de las reuniones entre D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA y D. Carlos Espino Angulo y entre estos dos y D. LUIS LLEÓ KHUNEL. La inclusión de otros Cds distintos sería claramente impertinente, puesto no guardan relación alguna con la presente pieza. Para garantizar al máximo el derecho de defensa y salvaguardar la integridad de la causa se incluyen todos los Cds anteriormente mencionados que afecten tanto a D. LUIS LLEÓ KHUNEL como a D. FERNANDO BECERRA ROBAYNA.


Se acuerdan en su totalidad los requerimientos al Secretario del Cabildo Insular de Lanzarote solicitados por la defensa de D. LUIS LLEÓ KHUNEL aún cuando se superpongan parcialmente a los ya efectuados por este juzgado de oficio por providencias de 6 de marzo y 20 de marzo de 2012, para así salvaguradar el derecho de defensa del imputado.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

SE ACUERDA LA CONTINUACIÓN del procedimiento por los trámites del procedimiento ante el Tribunal del Jurado ADOPTÁNDOSE LAS DILIGENCIAS SOLICITADAS conforme a lo expuesto en el fundamento quinto.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y partes personadas, poniendo en su conocimiento que contra la misma cabe recurso de reforma en el plazo de TRES DÍAS , ante este mismo Juzgado.

Lo mandó y firma D./Dña. MARIA LUCIA BARRANCOS JULIAN, Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 5 (antiguo P. Inst. e Instr. Nº 5) de Arrecife y su partido judicial. Doy fe.
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